
JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2014-00069-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE SANDRA RENGIFO MOZOMBITE 
DEMANDADO HENRY ALBERTO ALDANA 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación sin que se realizara 
actividad alguna, por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022).  
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por la secretaría de este despacho, una vez 

corroborado que, ciertamente los depósitos judiciales que se encuentran a órdenes de este 

Juzgado y los que fueron pagados cubren la totalidad de la deuda que mediante el presente 

proceso se procuró su cobro hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

debidamente aprobadas, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, 

este despacho,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. Ofíciese 

por secretaria.  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 

ejecución y entréguese a la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previo las 
anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2016-00160-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE LIZARDO VARGAS CHAVARRO 
DEMANDADO MILLER IVAN PEÑA FONSECA 
DECISIÓN DECRETA TERMINACION POR PAGO  
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022).  
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por la secretaría de este despacho, una vez 

corroborado que, ciertamente los depósitos judiciales que se encuentran a órdenes de este 

Juzgado cubren la totalidad de la deuda que mediante el presente proceso se procuró su 

cobro hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas, 

de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, este despacho,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega a la parte ejecutante de los depósitos judiciales que se 

encuentran a disposición del presente proceso hasta la concurrencia de la liquidación de 

crédito y costas debidamente aprobadas. 

TERCERO:  DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. Ofíciese 

por secretaria.  

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 

ejecución y entréguese a la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previo las 
anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00009-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CINTHYA ODED PEREZ GONZALEZ 
DEMANDADO BRYAN FABIAN COELLO NAVARRO 
DECISIÓN DECRETA TERMINACION POR PAGO  
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022).  
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por la secretaría de este despacho, una vez 

corroborado que, ciertamente los depósitos judiciales que se encuentran a órdenes de este 

Juzgado cubren la totalidad de la deuda que mediante el presente proceso se procuró su 

cobro hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas, 

de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, este despacho,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega a la parte ejecutante de los depósitos judiciales que se 

encuentran a disposición del presente proceso hasta la concurrencia de la liquidación de 

crédito y costas debidamente aprobadas. 

TERCERO:  DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. Ofíciese 

por secretaria.  

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 

ejecución y entréguese a la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previo las 
anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00098-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BLANCA DEVIA ZUÑIGA 
DEMANDADO ROGER BELTRAN PEREIRA 
DECISIÓN DECRETA TERMINACION POR PAGO  
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Andrea Tatiana Hurtado Salazar
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00208-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE ANA BEATRIZ VARGAS 
DEMANDADO CARLOS EDGAR OCHOA 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 26 de septiembre de 2018 se libró mandamiento de 
pago a favor de la demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a 
la fecha haya sido efectuada la integración oportuna y completa del contradictorio como es 
su deber, estando inactivo el proceso desde el 20 de febrero de 2019, razón por la que se 
advierte que se encuentra vencido con creces el lapso de un año de inactividad que 
contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, en consecuencia, 
encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para disponer la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los términos 
dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:



Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00259-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE EDWIN ANTONIO VALDERRAMA 
DEMANDADO CLARA YARITZA SANCHEZ MORALES 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación sin que se realizara 
actividad alguna, por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00040-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE DAVID USECHE ROMERO 
DEMANDADO LUZ MARINA TAMAYO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación sin que se realizara 
actividad alguna, por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00085-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JHON CARLOS MORENO SINISTERRA 
DEMANDADO JEIMER NELSON RUIZ 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación sin que se realizara 
actividad alguna, por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022).  
 
Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

presentada por el apoderado del demandante, se ajusta a lo establecido en el artículo 461 

del Código General del Proceso, este Despacho,  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 
conformidad con el artículo 461 del G.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese a 
la demandada dejándose las constancias del caso. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previo las 
anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 
 
 
 

  
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00282-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE NILSON ISAIAS CALDERÓN VARGAS 
DEMANDADO DORA LILIANA CUELLAR CUELLAR 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO  

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 

 
Revisado el proveído del 18 de julio de 2022, se observa que se incurrió en un error 
mecanográfico involuntario por cambio de palabras, toda vez se libró mandamiento de pago 
en contra de persona distinta a la demandada dentro del presente proceso. En consecuencia, 
atendiendo lo dispuesto el artículo 286 del Código General del Proceso, procede el despacho 
a corregir el mentado proveído, para indicar que el mismo quedará de la siguiente manera: 
 

<< PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS HERRERA 

MÉNDEZ contra OLGA CECILIA ALZATE GIRALDO por las siguientes sumas de 

dinero contenidas y derivadas de la Letra de Cambio No. LC-21111144417: >> 

 
Se ORDENA la notificación del presente proveído a la pasiva junto, con el mandamiento de 
pago.  

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00138-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MÉNDEZ 
DEMANDADO OLGA CECILIA ALZATE GIRALDO 
DECISIÓN CORRECCIÓN DE AUTO  
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00149-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE WILSON JAVIER MORANO CUERO 
DEMANDADO JUAN PABLO FORERO GUZMÁN 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de WILSON JAVIER MORANO CUERO 
contra JUAN PABLO FORERO GUZMÁN por las siguientes sumas de dinero contenidas y 
derivadas de la Letra de Cambio No. LC-21113221061: 

I. TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35.000.000,00.), por concepto del 
capital contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 1° de mayo 
de 2021, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: RECONOCER al abogado ERICK ALEJANDRO PELÁEZ RAMÍREZ como endosatario 
en procuración del ejecutante, en los términos y con las facultades establecidas en el 
artículo 658 del C.Co. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00150-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MÉNDEZ 
DEMANDADO FABIÁN ANDRÉS LEÓN RODRÍGUEZ 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS HERRERA MÉNDEZ contra 
FABIÁN ANDRÉS LEÓN RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas y 
derivadas de la Letra de Cambio No. LC-21111138251: 

I. SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,00.), por concepto del capital contenido en 
la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 16 de julio 
de 2022, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. CUATRO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS CON 
SETENTA CENTAVOS ($4.514.213,70) por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios causados sobre el capital anterior, comprendidos entre el 8 de 
marzo de 2018 y el 15 de julio de 2022. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que CARLOS 
HERRERA MÉNDEZ actúa en causa propia. 
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QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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